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DECRETO N° 117 12-01-05

VISTO el proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la sesión ordinaria del día 28 de
Octubre de 2004; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se sustitu-
ye el artículo 1° de la Ley Provincial
N° 580.
Que por medio del Decreto Provin-
cial N° 4136/04 se veto parcialmen-
te dicho proyecto observando la ex-
presión "según Anexo I que se ad-
junta y forma parte integrante de
esta Ley"
Que mediante Nota Gob. N° 301/
04 se remite copia del Decreto Pro-
vincial N° 4136/04 al ámbito legis-
lativo a los efectos previsto en los
artículo 109° y 110° de la Constitu-
ción Provincial.
Que según lo indicado en Nota N°
363/04 Letra: Presidencia, la Le-
gislatura Provincial no ha dado
tratamiento legislativo al veto
parcial, en los términos previstos
en el artículo 110° de la Constitu-
ción Provincial.
Que por lo expuesto corresponde
promulgar la parte no vetada, aten-
to a que la misma posee autonomía
normativa y no afecta la unidad del
Proyecto.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 110° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Téngase por Ley
N° 654. El proyecto de ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la sesión ordinaria del día 28 de
Octubre de 2004, mediante el cual
se sustituye el artículo 1° de la Ley
Provincial N° 580.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial copia del pre-
sente.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 232 31-01-05

ARTICULO 1°- A partir del día
treinta (30) de Enero de 2005, el
suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 233 31-01-05

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios ce-
lebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el señor Diego Enri-
que Uribe, celebrado el  día 11 de
octubre de 2002, registrado bajo N°
6919, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 2115/02, prorrogado por
Decreto Provincial N° 2115/02, pro-
rrogado por Decreto Provincial N°
2999/04, a partir del día 14 de sep-
tiembre de 2004, ello en virtud de
los considerandos que anteceden y
los vertidos en el Dictamen S.L.y T.
N° 62/05.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
prórroga del Contrato de Locación
de Servicios realizada mediante De-
creto Provincial N° 2999/04.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 62/05.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 234 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. ALARCON
MARILEO, JUANA ELIZABETH
DNI. N° 18.654.894, por la suma de
PESOS MIL OCHENTA Y OCHO
($ 1.088,00.-), ello por los motivos
expuestos en los considerandos.

ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Sra. ALARCON MARILEO, JUA-
NA ELIZABETH DNI. N°
18.654.894, quien dentro de los SE-
SENTA (60) días deberá presentar
la rendición correspondiente ante la
Secretaría de Relaciones Institucio-
nales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 235 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio
a favor de la "ASOCIACION CIVIL
CLUB ATLÉTICO TREJO NOEL"
de la Ciudad de RIO GRANDE, por
la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
QUINIENTOS ($18.500.00.-).
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
señor GUZMÁN, SERGIO DNI.
12.040.369, quien dentro de los SE-
SENTA (60) días deberá presentar
la rendición correspondiente ante la
Secretaría de Relaciones Institucio-
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nales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.517, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a los
interesados, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y Archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 236 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor del Centro de Diabetes
DE RIO GRANDE (CE.DIR.GRA.)
por la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00.-), ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora MAYAL, Alicia Celestina
D.N.I. N° F 4.412.880 Presidenta
del Centro de Diabetes Río Grande,
quien dentro de los SESENTA (60)
días deberá presentar la rendición
correspondiente ante la Secretaría de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.15.113.517, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 237 31-01-05

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el Doctor Henoch Domin-
go AGUIAR; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra,
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincia

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de  Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Doctor
Henoch  Domingo AGUIAR.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 238 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-

dio a favor del Centro de Autoayuda
de Pacientes Oncológicos De Río
Grande, por la suma de Pesos Un
Mil Setecientos ($1.700,00.-) en un
todo de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a  nombre del
señor Csemez, Julio Francisco DNI.
N° 10.428.207-, el cual es el tesore-
ro del mencionado Centro, quien
dentro de los SESENTA (60) días
deberá presentar la rendición corres-
pondiente ante la Secretaría de Re-
laciones Institucionales y con la
Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.517, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 239 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio
a favor de la Sra. MARQUEZIN,
BÁRBARA  ELIZABETH por la suma
de PESOS UN MIL ($ 1.000,00.-), ello
por lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de,
la Sra. MARQUEZIN, BÁRBARA
ELIZABETH, DNI.N° 25.546.716,
quien dentro de los SESENTA (60)
-días deberá presentar la rendición
correspondiente ante la Secretaría de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 240 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Señora TOLABA,
NIEVE LIDIA DNI. N° 16.891.720,
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS SESENTA Y SEIS ($ 566,00.-),
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora TOLABA, NIEVE LIDIA
DNI. N° 16.891.720 mamá de uno
de los integrantes de la  murga deno-
minada "Los Reyes Murgueros" de
la ciudad de Río Grande, quien den-
tro de los SESENTA (60) días debe-
rá presentar la rendición correspon-
diente ante la Secretaría de Relacio-

nes Institucionales y con la Comu-
nidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 241 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio
a favor de la Señora ZAJC, ANA
MARGARITA DNI. N° 23.062.773,
por la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA
($1.350,00), ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora ZAJC, ANA MARGARI-
TA DNI. N° 23.062.773, quien den-
tro de los SESENTA (60) días debe-
rá presentar la rendición correspon-
diente ante la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales y con la Comu-
nidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 242 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio
a favor de la Señorita ARIZA,
YANINA AILIN DNI. N° 29.161.359,
por la suma de PESOS UN MIL
SETENTA Y OCHO CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS
($ 1.078,83.-), en un todo de acuer-
do con lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La Señorita
ARIZA, YANINA AILIN DNI. N°
29.161.359, dentro de los SESEN-
TA (60) días deberá presentar la ren-
dición correspondiente ante la Se-
cretaría de Relaciones Institucionales
y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 243 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Biblioteca Popular
Sarmiento de la  ciudad de Ushuaia,
por la suma de PESOS SEISCIENTOS
DIECINUEVE CON CUARENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 619,43.-), en
un todo de acuerdo a lo expuesto en
 los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Señor CANGA, JULIO DNI. N°
4.228.358, quien dentro de los SE-
SENTA (60) días deberá presentar
la rendición correspondiente ante la
Secretaría de Relaciones Institucio-
nales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.517, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 244 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Señora SOSA, CAR-
MEN D.N.I. N° 13.499.586, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS
DIEZ CON SESENTA CENTAVOS
($ 310,60), en un todo de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio,
deberá hacerse efectivo a nombre de
la Señora SOSA, CARMEN DNI.
N° 13.499.586, quien dentro de los
SESENTA (60) días deberá presen-
tar la rendición correspondiente ante
la Secretaría de Relaciones
Institucionales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 245 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra MOLINA,
MARIA ANGELICA DNI. N°
20.277.766, por la suma de PESOS
CINCO MIL CIEN ($ 5.100,00.-),
ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora MOLINA, MARIA ANGE-
LICA DNI. N° 20.277.766 mamá
de uno de los integrantes de la Agru-
pación denominada Murga "YAM-
MAN Margen Sur Río Grande",
quien dentro de los SESENTA (60)
días deberá presentar la rendición
correspondiente ante la Secretaría de
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Relaciones Institucionales y con la
Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.517, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 246 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio
a favor de la Señora SEPULVEDA,
María Elvira D.N.I. N° 20.541.717
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), en un
todo de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora SEPULVEDA, María Elvira
D.N.I. N° 20.541.717, quien dentro
de los SESENTA (60) días deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales y con la Comu-
nidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 247 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Comunidad Indíge-
na ETNIA SELK'NAM (ONAS)
"RAFAELA ISHTON" de la ciudad
de Río Grande, por la suma de PE-
SOS DOS MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA ($ 2.670,00.-), en un todo
de acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora SALAMANCA, MARIA
ANGÉLICA DNI N° 13.129.403,
quien dentro de los SESENTA (60)
días deberá presentar la rendición
correspondiente ante la Secretaría de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.13.102.517, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 248 31-01-05

VISTO la Nota M.S. S.C.C.G. N°
114/05; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma el Sr. Minis-
tro de Salud solicita denominar al
Puesto Sanitario ubicado en el Lago
Escondido, con el nombre del extinto
médico Dr. Francisco CRISPINO.
Que lo expuesto se requiere en ra-
zón de brindarle un justo y  mereci-
do homenaje como reconocimiento
a la destacada y distinguida trayec-
toria en el desenvolvimiento de las
tareas como profesional médico en
el ámbito del Hospital Regional Río
Grande, como así también el nota-
ble y valioso apoyo proporcionado
oportunamente al Centro Asisten-
cia Tolhuin, en su carácter de Direc-
tor del citado nosocomio.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo acorde a lo previsto
en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Asignar el nombre
del extinto médico Dr. Francisco
CRISPINO, al Puesto Sanitario ubi-
cado en el Lago Escondido. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 249 31-01-05

ARTICULO 1°- Conceder a la se-
ñora Subsecretaria de Prevención y
Asistencia en Adicciones, Lic.
Viviana Elizabeth BONAFE, D.N.I.
N° 17.001.905, cinco (5) días de
descanso anual correspondiente al
año 2004, a partir del día diecisiete
(17) de enero del año 2005.
ARTICULO 2°- La citada funcio-
naria reasumirá en sus funciones el
día veintidós (22) de enero del año
2005.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 250 31-01-05

ARTICULO 1°- Conceder a la se-
ñora Subsecretaria de Salud Pública,
Dra. Inés del Valle BRITOS, D.N.I.
N° 12.614.127, treinta (30) días de
descanso anual correspondiente al
año 2004, a partir del día diecisiete
(17) de enero del año 2005.
ARTICULO 2°- La citada funciona-
ria reasumirá en sus funciones el día
dieciséis (16) de febrero del año 2005.

ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 251 31-01-05

VISTO el Decreto Provincial N°
453/04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo aprobó la
estructura Política y Orgánica de la
Secretaría Legal y Técnica.
Que el Artículo 6°, párrafo 3°, de la
Ley Provincial N° 617, faculta al
Poder Ejecutivo a unificar, desdo-
blar o crear Subsecretarías, Direc-
ciones, Coordinaciones Provinciales,
Supervisiones y Unidades de Enla-
ce, en el ámbito de los Ministerios y
Secretarías de Estado.
Que es necesario crear en el ámbito
de la Secretaría Legal y Técnica la
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos.
Que la creación de cargos de esta
naturaleza debe obedecer a criterios
racionales y homogéneos dentro del
marco de discrecionalidad atribuidos
al Poder Ejecutivo, guardando una
necesaria coherencia con las necesi-
dades funcionales de cada una de las
jurisdicciones que integran la Admi-
nistración Pública Provincial.
Que para el cumplimiento adecuado
de dichas funciones se requiere la
conformación de un plantel de nivel
político que se desempeñe asistien-
do a las autoridades de Nivel Supe-
rior en tareas administrativas, con-
sultivas y ejecutivas, en las distin-
tas áreas en las que sean designados,
conforme misiones y funciones que
la Ley de Ministerios le acuerden a
los titulares de los mismos.
Que en consecuencia resulta preci-
so incorporar dicho cargo al Anexo I
de los Decretos Provinciales N° 264/
04 y 453/04.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Crear la Subsecre-
taría de Asuntos Jurídicos, la cual
tendrá dependencia directa de la Se-
cretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 2°- Incorporar al
Anexo I de los Decretos Provincia-
les N° 264/04 y 453/04, la Subse-
cretaría de Asuntos Jurídicos, la que
tendrá dependencia directa de la Se-
cretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 252 31-01-05

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por el
Señor Ministro de Obras y Servicios
Públicos Arq° Jorge Eduardo LO-
PEZ, a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, desde el día doce (12) al
quince (15) de enero de 2005, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
quince (15) de enero de 2005.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión generó gastos de pasajes por
los tramos Ushuaia Buenos Aires -
Ushuaia, y la liquidación de los viá-
ticos correspondientes a tres días y
medio (3 1/2) de comisión.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Jorge E. LOPEZ

DECRETO N° 253 31-01-05

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del día veinte (20) de septiembre de
2004 el Contrato de Locación de
Servicios celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y la Dra.
María Gabriela SAN MARTIN,
DNI N° 25.433.775, registrado bajo
el N° 7790, ratificado por Decreto
Provincial N° 1036/03, modificado
mediante Modificación de Cláusula
de Contrato de Locación de Servi-
cios registrada bajo N° 8654, ratifi-
cada por Decreto Provincial N°
1847/03 y prorrogado por Decreto
Provincial N° 12/04, en virtud de
los considerandos expuestos prece-
dentemente.
ARTICULO 2°- Derogar, a partir
del día veinte (20) de Septiembre de
2004, los Decretos Provinciales N°
1036/03 y N° 1847/03 mediante los
cuales se ratifican el Contrato de
Locación de Servicios y la Modifi-
cación de Cláusula de Contrato de
Locación de Servicios, registrados
bajo N° 7790 y N° 8654 respecti-
vamente, de conformidad con los
considerandos expuestos.
ARTICULO 3°- Dejar sin efecto, a
partir del día veinte (20) de Septiem-
bre de 2004, la prórroga del Contra-
to de Locación de Servicios registra-
do bajo N° 7790, realizada median-
te Decreto Provincial N° 12/04.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada con copia del presente.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 254 31-01-05

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
de los diez (10) días de su notifica-
ción el Contrato de Locación de Ser-
vicios celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
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las del Atlántico Sur y el Sr. Mario
Vicente CRABOLEDDA, celebra-
do el 24 de Septiembre de 2004, re-
gistrado bajo el N° 9998 y ratifica-
do por Decreto Provincial N° 4188/
04, en virtud de los considerandos
que anteceden y los vertidos en el
Dictamen S.L. y T. N° 49/05.
ARTICULO 2°- Derogar a partir de
los diez (10) días de la notificación
del presente el Decreto Provincial
N° 4188/04, por el cual se ratifica el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con el Sr. Mario Vicente
CRABOLEDDA, registrado bajo el
N° 9998.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 49/05.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Jorge E. LOPEZ

DECRETO N° 255 31-01-05

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por el
Señor Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos Arq° Jorge Eduardo
LOPEZ, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, desde el día veinti-
séis (26) al día veintinueve (29) de
diciembre de 2004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
veintinueve (29) de diciembre de
2004.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión generó gastos de pasajes por
los tramos Ushuaia Buenos Aires -
Ushuaia, y la liquidación de los viá-
ticos correspondiente a tres días y
medio (3 1/2) de comisión al funcio-
nario indicado en el artículo ante-
rior.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2.004.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Jorge E. LOPEZ

DECRETO N° 256 31-01-05

VISTO el expediente 12790/04, del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Acuerdo suscripto
entre la  Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el entonces
Ministro de Salud y el Ministerio
de Salud de la Nación, representado
por el Dr. Gines GONZALEZ
GARCIA, en el marco del Acta de
Entendimiento y el Programa de
Cooperación Económica Financiera
Hispano Argentino, suscripto entre
el Reino de España y la República
Argentina, por la que el Ministerio
de Salud de la Nación realizó la Lici-

tación Pública Internacional N° 1/
2003 para la adquisición de
equipamiento, insumos y vehículos
socio sanitarios, con destino a las
jurisdicciones provinciales.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 10 de septiembre del año 2004
y se encuentra registrado bajo el N°
10366.
Que resulta necesario su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese el
Acuerdo registrado bajo el N°
10366, suscripto el día 10 de sep-
tiembre del año 2004, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el entonces Ministro de
Salud y el Ministerio de Salud y
Ambiente de la Nación, representa-
do por el Dr. Gines GONZALEZ
GARCIA, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los efectos de
su aprobación, de acuerdo a lo dis-
puesto en los Artículos 105° Inc. 7)
y 135° Inc. 1) de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 257 31-01-05

ARTICULO 1°- Desestimar la pre-
sentación efectuada como Recurso
Jerárquico por el gestor Dr.
Santamaría en representación del
agente Alberto Ricardo MÁRCHE-
SE, legajo N° 4994639/00, y ratifi-
cada por éste, contra la Resolución
Secretaría General de Gobierno N°
300/04, por resultar improcedente
la cuestión planteada. Ello en virtud
de los motivos expuestos en los con-
siderandos del presente y el Dicta-
men S.L.y T. N° 119/05.
ARTICULO 2°- Notificar al
presentante con copia autenticada
del presente y del Dictamen S.L.y
T. N° 119/05.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 258 31-01-05

VISTO el expediente 16533/04, del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio suscripto

entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Mi-
nistro de Salud, Dr. Jorge Omar
BALBI y el Ministerio de Salud y
Ambiente de la Nación, representa-
do por el Dr. Gines GONZÁLEZ
GARCIA, relacionado a la puesta
en marcha del Programa Médicos
Comunitarios.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 30 de noviembre del año 2004 y
se encuentra registrado bajo el N°
10457.
Que resulta necesaria su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquense en
sus veintiún (21) cláusulas el Con-
venio registrado bajo el N° 10457,
suscripto el día 30 de noviembre
del año 2004, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Salud Dr. Jorge
Omar BALBI y Ministerio de Sa-
lud y Ambiente de la Nación, repre-
sentado por el Dr. Gines
GONZÁLEZ GARCIA, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los efectos de
su aprobación, de acuerdo a lo dis-
puesto en los artículos 105° Inc. 7)
y 135° Inc. 1) de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 259 31-01-05

ARTICULO 1°- Reconocer un sub-
sidio consistente en un (1) pasaje
vía aérea por los tramos BUENOS
AIRES - TUCUMAN - BUENOS
AIRES a favor del señor Federico
José Juan PRAUSSELLO D.N.I. N°
24.110.871, quien participó en la
sexta (6a) fecha del Campeonato
Nacional e Internacional de
Cuatriciclos, el cual se realizó en la
Provincia de Tucumán entre los días
veintitrés (23) y veinticuatro (24)
de octubre de 2004, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El señor Federico
José Juan PRAUSSELLO D.N.I. N°
24.110.871, será el responsable de
percibir y rendir dicho subsidio ante
el Ministerio de Juventud y Depor-
tes dentro de los sesenta (60) días a
partir de su recepción,
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe

ser imputado a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.23.102.514 del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 260 31-01-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto y el llamado a Licitación Pri-
vada N° 23/04 para la realización de
la obra "MOVIMIENTO DE SUE-
LOS PARQUE BAHIA GOLON-
DRINA" con un Presupuesto Ofi-
cial de PESOS UN MILLON CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS SETENTA
($ 1.432.870,00) y un plazo de eje-
cución de obra de DOSCIENTOS
CUARENTA (240) días corridos.
ARTICULO 2°- APROBAR el Plie-
go de Bases y Condiciones y docu-
mentación complementaria para la
ejecución de la Obra enunciada en el
artículo precedente, obrante en el
expediente administrativo N° 16630/
04 del Registro de esta Gobernación
de fojas 183 a 380 inclusive.
ARTICULO 3- DELEGAR en el
señor Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos la facultad de dictar
todos aquellos actos que se sucedan
al presente Decreto correspondien-
te a la Licitación Privada N° 23/04
para la Obra: MOVIMIENTO DE
SUELOS PARQUE BAHIA GO-
LONDRINA conforme lo estable-
cido en el Artículo 2° de la Ley
13.064 y lo dispuesto por la Ley
Provincial 617 artículo 6°.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento del
presentante a la partida 1 1 1 03 16 1
03 4 2 2 0 00 3 7 0 16 00 00 00 00 1
11, por la suma de PESOS UN MI-
LLON CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
SETENTA ($ 1.432.870,00), del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Jorge E. LOPEZ

DECRETO N° 261 31-01-05

ARTICULO 1°- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
4790/04 a los Contratados que se
detallan en el Anexo I del presente,
ello en virtud de los considerandos
que anteceden.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 262 31-01-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
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Transitoria en Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
105 - Hospital Regional Río Gran-
de, a la señora Elda Ariela CHAVEZ,
D.N.I. N° 13.733.958, como agente
categoría 15 P. A.yT., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certi-
ficado Psicofísico Definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por la señora Elda
Ariela CHAVEZ, D.N.I. N°
13.733.958, quien se desempeña en
el ámbito del Hospital Regional Río
Grande, dependiente del Ministerio
de Salud, desde el día primero (1°)
de diciembre de 2004 y hasta el día
de su notificación, equiparándolo a
una categoría 15 P.A.yT.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.
03.20.105.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 263 31-01-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
que demandó el traslado aéreo para
el Dr. Marcelo Rodolfo MURO,
D.N.I. N° 13.132.325, quien se
apersonó en nuestra ciudad a efec-
tos de dictar el "Curso de Transpor-
te Aeronáutico", llevado a cabo el
día 21 de Noviembre del año 2004.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje vía
aérea por el tramo TRELEW-US-
HUAIA- BUENOS AIRES- a favor
del profesional antes mencionado.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.104.399.0.00.3.1.0.
16.00.00.00.00.1.11 del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2004.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 264 31-01-05

ARTICULO 1°- Rescindir a partir del
día 22 de noviembre de 2004 el Con-
trato de Locación de Servicios celebra-
do entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur
y la Señora Sandra Silvina
GONZALEZ, registrado bajo el N°
7036, ratificado por Decreto Provin-
cial N° 2095/02, modificado mediante
Modificación de Cláusula de Contrato
de Locación de Servicios registrada bajo
N° 8655, ratificada por Decreto Pro-
vincial N° 1846/03 y prorrogado por
Decretos Provinciales N° 203/03 y

12/04, en virtud de los consideran-
dos expuestos precedentemente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 265 31-01-05

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del 1° de enero de 2005 el Contrato
de Locación de Servicios celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la Sra. Graciela Mirta
APESTEGUY, D.N.I 12.370.009,
registrado bajo el N° 7245, ratifica-
do por Decreto Provincial N° 066/
03 y prorrogado por Decretos Pro-
vinciales N° 2940/03 y 4891/04, en
virtud de los considerandos expues-
tos precedentemente y los vertidos
en el Dictamen S.L. y T. N° 74/05.
ARTICULO 2°- Derogar a partir del
1° de enero de 2005 el Decreto Pro-
vincial N° 066/03 mediante el cual
se ratifica el Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur y la Sra.
Graciela Mirta APESTEGUY, regis-
trado bajo el N° 7245, en virtud de
los considerandos expuestos.
ARTICULO 3°- Dejar sin efecto a
partir del 1° de enero de 2005 las pró-
rrogas del Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N° 7245,
realizadas mediante los Decretos Pro-
vinciales N° 2440/03 y 4891/04.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 74/05.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 266 31-01-05

ARTICULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 15 -
Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas - Unidad Ejecutora
109 - Dirección General de Ren-
tas, al señor Alejandro Agustín
BARROZO MARTE, D.N.I. N°
25.075.878, como agente catego-
ría 22 P.A.yT., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Cer-
tificado Psicofísico Definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03.
15.109.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 267 31-01-05

ARTICULO 1°- A partir del día
veintiséis (26) de Enero de 2005, rea-
sume sus funciones el señor Minis-
tro de Coordinación de Gabinete,
Dn. Enzo FILOSA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 268 31-01-05

VISTO el expediente N° 16974/04
del registro de esta Gobernación; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Con-
trato de Locación de Servicios suscrip-
to el día veinte (20) de enero de 2005,
entre la Provincia de Tierra del  Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Ministro de
la Producción Méd. Vet. Marcelo
Román MORANDI y el Sr.
Sebastián FARINA, D.N.I. N°
21.699.153, registrado bajo el N°
10463.
Que dicha contratación se encuen-
tra fundada en estrictas razones fun-
cionales del área.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la celebración del Con-
trato de Locación de Servicios, sus-
cripto el día veinte (20) de enero de
2005, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Señor
Ministro de la Producción Méd. Vet.
Marcelo Román MORANDI y el
Sr. Sebastián FARINA, D.N.I. N°
21.699.153, registrado bajo el N°
10463, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuesta-
ria correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 269 31-01-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2280/04, del señor Ser-
gio Osmar RODRIGUEZ, D.N.I.
N° 13.927.783, categoría 15 P.O.M.
y S., Personal de Planta Transitoria,

a partir del día siguiente de su noti-
ficación, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T. N°
150/05.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 150/05.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO  N° 270 31-01-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2282/04, del señor
Daniel Alberto ALBERTOCCHI,
D.N.I. N° 17.120.771, categoría 15
P.O.M.y S., Personal de Planta Tran-
sitoria, a partir del día siguiente de
su notificación, ello por los motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T. N°
149/05.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, con copia del presente y del
Dictamen S.L.yT. N° 149/05.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 271 31-01-05

ARTICULO 1°- Hacer Lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la agente Marcela Noelía CAN-
TOS, D.N.I. N° 23.209.985, en
cuanto a que su remuneración sala-
rial se encuadre dentro de lo previs-
to en el Decreto Provincial N° 2146/
92, por los períodos 1/12/03 al 25/
5/04 y desde el 3/6/04 al 15/10/04,
ello en virtud de los motivos expues-
tos en los considerandos y Dicta-
men S.Ly T N° 1629/04.
ARTICULO 2°- Indicar a la Subse-
cretaria de Recursos Humanos y Di-
rección General de Haberes que De-
berá procederse al pago de los pe-
ríodos consignados en el artículo 1°,
de conformidad a lo prescripto en el
Decreto Provincial N° 2146/92.
ARTICULO 3°- Notificar a la re-
clamante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.LyT N°
1629/04.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 272 31-01-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 3284/04, del señor
Alejandro Juan BUSTO, D.N.I. N°
23.441.105, en el cargo de Auxiliar
Técnico dependiente de la Subsecre-
taría de Obras y Servicios Públicos
Zona Norte del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, a partir del día
veintinueve (29) de Noviembre de
2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
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corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 273 31-01-05

VISTO el Decreto Provincial N°
2618/04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado decreto se
dispuso la intervención en la Direc-
ción de Aeronaútica dependiente de
la Secretaría de Gobierno y Justicia
del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto.
Que razones funcionales y
operativas determina la necesidad de
prorrogar la citada intervención por
un plazo de sesenta (60) días.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Prorrogar por el
término de sesenta (60) días, la in-
tervención de la Dirección de Aero-
náutica dependiente de la Secretaría
de Gobierno y Justicia del Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto, dispuesta por De-
creto Provincial N° 2618/04.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 274 31-01-05

ARTICULO 1°- Conceder el período
de Descanso Anual correspondiente
al año 2004, a la señora Ministro de
Desarrollo Social, A. S. Myriam
FRANCISQUINI, a partir del día vein-
tisiete (27) de Enero y hasta el quince
(15) de Febrero de 2005.
ARTICULO 2°- La citada funcio-
naria reasumirá sus funciones el día
dieciséis (16) de Febrero de 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 275 31-01-05

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del día cinco (5) de Enero de 2005,
el Contrato de Alquiler de Vehículo
con Chofer celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur repre-
sentada por la señora Secretaría Ge-
neral de la Gobernación y el señor

Roberto Alejandro VAUQUELIN,
D.N.I. N° 18.277.552, registrado
bajo el N° 10053, ratificado por
Decreto Provincial N° 163/05, en
virtud de los considerandos expues-
tos precedentemente.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

Mario J. COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 276 31-01-05

ARTICULO 1°- Conceder el perío-
do de Descanso Anual correspon-
diente al año 2004, a la señora Se-
cretaria General de Gobierno, Dña.
Ana R. LAZOS, a partir del día trein-
ta y uno (31) de Enero y hasta el
catorce (14) de Febrero de 2005.
ARTICULO 2°- La citada funcio-
naria reasumirá sus funciones el día
quince (15) de Febrero de 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 277 31-01-05

ARTICULO 1°- Conceder el perío-
do de Descanso Anual correspon-
diente al año 2004, al señor Subse-
cretario de Industria y Comercio,
Dn. Adolfo N. LINNER, a partir del
día veinte (20) de Enero de 2005.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 278 31-01-05

ARTICULO 1°- Conceder el perío-
do de Descanso Anual correspon-
diente al año 2004, al señor Subse-
cretario General y de Servicios, Dn.
José Luis GHIGLIONE, a partir del
día treinta y uno (31) de Enero y
hasta el veinticinco (25) de Febrero
de 2005.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumirá sus funciones el día
veintiséis (26) de Febrero de 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 279 31-01-05

ARTICULO 1°- Conceder el perío-
do de Descanso Anual correspon-
diente al año 2004, al señor Presi-
dente de la Dirección Provincial de
Energía, Dn. Diego R. YAÑEZ NA-
VARRO, a partir del día veinticua-
tro (24) de Enero y hasta el seis (6)
de Febrero de 2005.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumirá sus funciones el día
siete (7) de Febrero de 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 280 31-01-05

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado del señor Ministro de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas, Lic. Juan
Manuel ROMANO, a partir del día
once (11) de Enero de 2005, por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El presente no ge-
nerará gastos.
ARTICULO 3°- De forma.

Mario J. COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 281 31-01-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar dependiente de la Sub-
secretaría de Turismo y Medio Am-
biente del Ministerio de Turismo y
Medio Ambiente, al señor Jorge
Martín PETRONE, D.N.I. N°
29.583.273, a partir del día tres (3)
de Enero de 2005. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archí-
vese.

Mario J. COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 282 31-01-05

ARTICULO 1°- Ampliar la comi-
sión de servicios del Inspector Rubén
DIAZ, L.P. N° 81192, DNI N°
21.991.053, el Subinspector Gon-
zalo Alfredo BECCO, L.P. N°
81289, DNI N° 23.871.861 y el Sar-
gento Hugo César BEEUWSAERT,
L.P. N° 81026, DNI N° 17.781.806,
a la ciudad de Córdoba, durante el
lapso comprendido entre los días
veintisiete (27) de Enero de 2005 y
veinte (20) de Febrero de 2005.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondiente
a favor de los agentes mencionados
en el artículo precedente y la cober-
tura de gasto de combustible para
los vehículos dominios DMS736,
EHX739 y EIG063.
ARTICULO 3°- De forma.

Mario J. COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 283 31-01-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 4755/04, del señor
Miguel Ángel FERRO, L.E. N°
5.245.816, en el cargo de Director
Provincial de Hidrocarburos y Mi-
nería, dependiente de la Secretaría
de Hidrocarburos y Minería del Mi-
nisterio de Hidrocarburos, Energía
y Minería, a partir del día diez (10)
de Diciembre de 2004.

ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 284 31-01-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subcon-
tador General de la Provincia, a la
C.P.N. Silvana del Valle MONTI,
D.N.I. N° 20.433.223, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111.03.15.101
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 285 31-01-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el cargo
de Director Provincial de Gestión y
Políticas Antárticas dependiente del
Ministerio de Turismo y Medio Am-
biente, a la señora Andrea Mabel BA-
RRIO, D.N.I. N° 21.478.441, a partir
del día tres (3) de Enero de 2005. Dicha
designación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archí-
vese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 286 31-01-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Asociación Evangé-
lica Asamblea de Dios de Sali, por la
suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS VEINTIUNO CON DIE-
CISEIS CENTAVOS ($ 1.221,16.-),
en un todo de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Sr. Hugo Mario NIEVA D.N.I. N°
16.933.222, quien dentro de los SE-
SENTA (60) días deberá presentar
la rendición correspondiente ante la
Secretaría de Relaciones Institucio-
nales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.1113.517, del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 287 31-01-05



AÑO XIV    -    Ushuaia, Viernes 04 de Febrero de 2005    -    Nº 1943 7
ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio
a favor de la Asociación Civil Grupo
Scout N° 844 TANTANAKU de la
ciudad de Río Grande, por la suma de
PESOS TRECE MIL ($ 13.000,00),
en un todo de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
señora Cristina Alejandra GILES,
D.N.I. 16.936.530, quien dentro de
los SESENTA (60) días deberá pre-
sentar la rendición correspondiente
ante la Secretaría de Relaciones Ins-
titucionales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.102.514, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 288 31-01-05

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Sr. Ministro de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto, Dn. Alejandro Daniel
VERNET, D.N.I. N° 13.680.081, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios pres-
tados
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 289 31-01-05

ARTICULO 1°- Conceder a la se-
ñora Subsecretaria de Planeamiento,
Lic. Aurora Teresita GRASSI,
D.N.I. N° 14.760.746, diecinueve
(19) días de descanso anual corres-
pondiente al año 2004, a partir del
día catorce (14) de febrero del año
2005.
ARTICULO 2°- La citada funcio-
naria reasumirá en sus funciones el
día cinco (5) de marzo del año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 290 31-01-05

ARTICULO 1°- Remover en el car-
go de Secretario Coordinador del
Ministerio de Salud, al Dr. Carlos
Alberto GONZALEZ FRAGA,
L.E. N° 4.149.782, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 291 31-01-05

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio Coordinador del Ministerio de
Salud, al Dr. Mario Héctor GIANO-
TTI, D.N.I. N° 10.252.317, a partir
del día de la fecha.

ARTICULO 2°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 3809/04, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.20.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 306 03-02-05

ARTICULO 1°- A partir del día de
fecha, el suscripto reasume sus fun-
ciones.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto el
Artículo 2° del Decreto Provincial
N° 305/05.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 307          03-02-05

VISTO el Decreto Provincial N°
138/05; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se promul-
gó el articulado no vetado del pro-
yecto de ley sancionado por la Le-
gislatura Provincial correspondien-
te al Presupuesto General de Gas-
tos, Recursos y Financiamiento para
el ejercicio fiscal 2005, registrado
bajo Ley Provincial Nº 661.
Que frente a la insistencia del Poder
Legislativo en los términos del artícu-
lo 109º de la Constitución Provincial,
es necesario sustituir los artículos 1º
y 2º del citado acto administrativo,
disponiendo la promulgación y pu-
blicación del texto integro del pro-
yecto de ley sancionado por la Le-
gislatura de la Provincia en la sesión
ordinaria del 21 de diciembre de
2004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente, en
virtud de lo establecido en el artícu-
lo 135° de la Constitución Provin-
cial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Sustituir el artículo
1º del Decreto Provincial N° 138/05,
el que quedará rectado de la siguiente
manera: “ARTICULO 1º- Téngase
por Ley Nº 661 el proyecto de ley
sancionado por la Legislatura
Provincial en la sesión ordinaria  del
día  21  de  Diciembre  de  2004,
correspondiente  al  Presupuesto
General  de Gastos, Recursos  y
Financiamiento  para el Ejercicio Fiscal
2005 y cuyo texto forma parte del
presente como ANEXO I”.
ARTICULO 2°- Sustituir el Anexo
I del Decreto Provincial Nº 138/05,
por el Anexo I que forma integrante

del presente.
ARTICULO 3º- Remítase a la Le-
gislatura Provincial copia del pre-
sente.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

CONVOCATORIA

CONSEJO PROFESIONAL DE
CIENCIAS ECONOMICAS DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR
CONVOCATORIA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA

EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA e IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR,
CONVOCA  A SUS MATRICU-
LADOS A LA ASAMBLEA OR-
DINARIA  A CELEBRARSE EL
DIA SABADO 26 DE FEBRERO
DE 2005, A LAS 10,00 HORAS EN
SU SEDE SOCIAL SITA EN
O’HIGGINS N° 133 DE LA CIU-
DAD DE RIO GRANDE, A LOS
EFECTOS DE TRATAR EL SI-
GUIENTE:

ORDEN DEL DIA

1- DESIGNACION DE DOS
ASAMBLEISTAS PARA RUBRI-
CAR EL ACTA.
2- MOTIVO DE LA PRESENTA-
CION FUERA DE TERMINO DEL
BALANCE AL 30 DE JUNIO DE
2004.
3- TRATAMIENTO DE LOS ES-
TADOS CONTABLES CORRES-
PONDIENTES A LOS EJERCI-
CIOS FINALIZADOS AL 30 DE
JUNIO DE 2004.
4- PRESUPUESTO ANUAL
PARA EL EJERCICIO 2005.
5- ADECUACION DEL ARAN-
CELAMIENTO DE LAS LEGA-
LIZACIONES PROFESIONALES
6- PROPUESTA DEL TRATA-
MIENTO A DAR PARA LA MA-
TRICULACION DE SOCIEDA-
DES DE PROFESIONALES NO
RADICADAS EN NUESTRA
PROVINCIA.
DE ACUERDO CON LO PREVIS-
TO POR LA LEY N° 191 EN SU
ARTÍCULO 51, PODRAN PAR-
TICIPAR DE LA ASAMBLEA
LOS SEÑORES MATRICULA-
DOS QUE TENGAN REGULA-
RIZADO EL DERECHO DE EJER-
CICIO PROFESIONAL Y QUE
NO ESTEN INHABILITADOS.

DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 48 DE LA LEY N° 191,
EN CASO DE NO REUNIRSE EL
QUORUM SUFICIENTE PARA

SESIONAR EN EL DIA Y HORA
FIJADOS, LA ASAMBLEA EX-
TRAORDINARIA SE CONSTI-
TUIRA CON LOS PROFESIONA-
LES PRESENTES A LAS 11,00
HORAS DE LA MISMA FECHA,
PROCEDIENDOSE A TRATAR
EL MISMO ORDEN DEL DIA.

OMAR JUVENAL MORA
Presidente CPCETF

ENRIQUE SILVA
Vicepresidente CPCETF

B.O. 1941/1943

LICITACIONES

Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología

de la Nación
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Programa Integral para la
Igualdad Educativa

AVISO DE LICITACION

En el marco del Programa Integral
para la Igualdad Educativa se anun-
cia el llamado a Licitación Abre-
viada.

Objeto: Ampliación Sala de Infor-
mática Escuela Provincial N° 24 y
Escuela Provincial N° 3 de la Ciu-
dad de Ushuaia.

Licitación Abreviada  N° 01/05.
Presupuesto Oficial $ 110.836,46
Garantía de oferta exigida 5%.
Fecha de apertura 22/02/2005
Hora: 11:00 hs.
Lugar: UCPPNI - Patagonia N°
416, Tira 10, Casa 52, Ushuaia.
Plazo de entrega: 90 días.
Valor del Pliego: $ 100
Lugar de adquisición del Pliego:
UCPPNI - Patagonia N° 416, Tira
10, Calle 52, Ushuaia.

Financiamiento Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología.

B.O. 1942/1943

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
HACIENDA Y FINANZAS

LLAMA A  LICITACION PUBLI-
CA N° 02/05 PARA LA ADQUI-
SICION LA ADQUISICION DE
MOBILIARIO CICLO LECTIVO
2005, DESTINADOS A DEPEN-
DENCIAS Y ESTABLECIMIEN-
TOS EDUCATIVOS DE LA PRO-
VINCIA.

FECHA DE APERTURA:  22 de
Febrero 2005
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HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000,00.

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:  DIRECCION LICI-
TACIONES Y COMPRAS DE-
PENDIENTE DE LA SECRETA-
RIA DE CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMIA,
HACIENDA Y FINANZAS
PLANTA BAJA l° PISO - CASA
DE GOBIERNO - USHUAIA O
EN EL DISTRITO RENTAS DE
RIO GRANDE - LASERRE N°
855, O EN DISTRITO RENTAS
CASA TIERRA DEL FUEGO
SARMIENTO 745 - 5° PISO -
BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA:  DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 1942/1946

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Distri-
to Judicial Sur, de la ciudad de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fuego,
a cargo de la Dra. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría única a cargo
del Dr. JULIAN de MARTINO , co-
munica por el término de cinco (5)
días según lo ordenado en autos cara-
tulados "CORRALON NANO-
OJEDA MALDONADO JOSE B.
S/QUIEBRA S/ INCIDENTE
REALIZACION DE BIENES"  Ex-
pediente N° 708/A, que la Perito
Enajenadora Aurelia Liliana Medina,
subastará el día 26 de Febrero de
2005 a las 16 horas, en el domicilio
de calle Edison N° 1250, de la ciu-
dad de Río Grande, siendo los días
22-23-24 y 25 de Febrero en el hora-
rio de 16 a 18 horas su exhibición y
visitas a los siguientes bienes:
1) Un (1) INMUEBLE , Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 1a.
Sito en calle Rivadavia N° 1207, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo ad-
herido y plantado al suelo. Superfi-
cie de terreno: 203,37 m2.
Base: PESOS TREINTA Y OCHO
MIL DOSCIENTOS VEINTISIE-
TE CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 38.227,69).
2) Un (1) INMUEBLE ,  No-
menclatura Catastra l :  Circ.
Río  Grande -  Secc ión A -
Mzo. 110 - Parcela 1b.  Sito
en calle Bilbao N° 1279, de la
ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego. Con
todo lo adherido y plantado al sue-
lo.  Superf ic ie de terreno:
202,62 m2.
Base: PESOS CUARENTA Y
CUATRO MIL SESENTA Y
NUEVE CON VEINTICINCO

CENTAVOS ($ 44.069,25).
3) Un (1) INMUEBLE , Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 1c.
Sito en calle Rivadavia N° 1221, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo ad-
herido y plantado al suelo. Superfi-
cie de terreno: 215,73 m2.
Base: PESOS TREINTA Y UN
MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y NUEVE CON ONCE CENTA-
VOS ($ 31.289,11).
4) Un (1) INMUEBLE , Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección: A Mzo. 110 - Parcela 13a.
Sito en calle Rivadavia N° 1228, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo ad-
herido y plantado al suelo. Super-
ficie de terreno: 546,72 m2.
Base: PESOS CIENTO OCHO
MIL SETECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO ($ 108.795,00).
5) Un (1) INMUEBLE , Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A Mzo. 110 - Parcela 13b.
Sito en calle Rivadavia N° 1237, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo ad-
herido y plantado al suelo. Super-
ficie de terreno: 205,54 m2.
Base: PESOS SESENTA Y CIN-
CO MIL DOSCIENTOS VEIN-
TIUNO CON TREINTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 65.221,35).
La venta se realizará AL CON-
TADO Y AL MEJOR POSTOR-
SEÑA 30% COMISIÓN 3%-SE-
LLADO de LEY 1%.
Los inmuebles se encuentran LI-
BRE de OCUPANTES y todo tipo
de información (planos y mensura),
consultas, dirigirse a la Martillera
interviniente.
Se deja constancia que no se permi-
tirá la Compra en Comisión.
El comprador deberá constituir domi-
cilio en el radio del Juzgado, bajo aper-
cibimiento de tener por notificadas las
sucesivas providencias ministerio legis
(Art. 515 Cód. Proc.). Asimismo de-
berá depositar el 70% de Saldo a los
CINCO (5) días de aprobada la Su-
basta judicialmente, mediante Boleta
de Depósito del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 17 de Diciembre de 2004.
Informes y consultas: Juzgado
Prov. de Prim. Inst. de Competen-
cia Ampliada, Dist. Jud. Sur, sito
en Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, Teléfonos:
(02901) 444960 - 444965 -444966.

Martillera Aurelia Liliana Medina:
(02964) 433558 - Cel. (02964)
15619429.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego,
sin previo pago y Diario Tiempo
Fueguino de la ciudad de Río Grande,
por el término de cinco (5) días.

Julian De Martino - Secretario

B.O. 1942/1946

ANEXOS

DECRETO N° 117 - ANEXO I

DECRETO N° 256

ACUERDO

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

INSTRUMENTO:  Acta de fecha 22
de Diciembre de 2004.

PRIMERA:  Por unanimidad de los
accionistas presentes se decide mu-
dar el domicilio.
SEGUNDO: Como consecuencia
de lo manifestado anteriormente se
modifica la cláusula primera de los

Estatutos, que quedará redactada de
la siguiente forma.

PRIMERO:  La Sociedad se deno-
mina NOBLEX ARGENTINA
S.A., y tiene su domicilio en calle
Vicente Padin Moreira 97 de la ciu-
dad de Ushuaia, Tierra del Fuego.

Ushuaia, 01 de Febrero de 2005.

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.
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DECRETO N° 258
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DECRETO N° 261 - ANEXO I

DECRETO N° 268

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 307 -  ANEXO I

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS

Artículo 1°- Fíjase en la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y
SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHO-
CIENTOS DOS ($ 877.542.802) los gastos corrientes, gastos de capital,
aplicaciones financieras y otros gastos del Presupuesto General de la Ad-
ministración Pública Provincial (Administración central y organismos des-
centralizados), para el Ejercicio 2005, con destino a las finalidades e institu-
ciones que se indican a continuación, y analíticamente en planillas anexas
que forman parte de la presente ley:
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Artículo 2°- Estímase en la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 855.773.285.-) el Cálculo de Ingresos de la Administración Pública Provincial (Administración central y
organismos descentralizados) para el Ejercicio 2005, destinado a atender los gastos fijados en el artículo 1° de la presente ley, de acuerdo con la distribución
que se indica a continuación y al detalle que figura en planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente ley:

Ingresos de la Administración Central                                          703.579.189
- Corrientes                                           695.589.189
- de Capital                                               7.990.000

Ingresos de los Organismos Descentralizados                              152.194.096
- Corrientes                                            105.869.096
- de Capital                                              46.325.000

            Total General                                                                                       855.773.285

Artículo 3°- Fíjanse en la suma de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
($ 9.448.699.-) los importes correspondientes a los Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de capital de la Administración Pública Provincial
(Administración central y organismos descentralizados), quedando en consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la
Administración Pública Provincial en la misma suma, según el detalle que figura en las planillas anexas a la presente ley.

Artículo 4°- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, el Resultado Económico de la Administración Pública Provincial (Adminis-
tración central y organismos descentralizados) para el Ejercicio 2005, estimado en la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 172.124.551), de acuerdo al siguiente detalle y al que figura en planillas anexas a la
presente ley:

             I.       Ingresos Corrientes  801.458.285
            II.      Gastos Corrientes  629.333.734
          III.       Resultado Económico  172.124.551

                          IV.       Ingresos de Capital    54.315.000
            V.       Gastos de Capital y Activos Financieros                 138.124.437
           VI.      Recursos Totales  855.773.285
          VII.     Gastos Totales  767.458.171
         VIII.       Resultado Financiero Previo    88.315.114
           IX.       Contribuciones Figurativas      9.448.699
            X.      Gastos Figurativos      9.448.699
           XI.       Resultado Financiero    88.315.103
          XII.      Fuentes Financieras    21.769.517
         XIII.      Aplicaciones Financieras y Otros Gastos                  110.084.631
         XIV.      Resultado Financiero Neto    88.315.114
           XV.     Resultado Financiero Definitivo                            0

de la planta de personal de la Administración Pública Provincial para el
Ejercicio 2005, a ser ocupadas por las personas que integren el pase a
planta, que actualmente se encuentran incluidas en contratos, planes
de empleo (PEL) o Planes Sociales (REDSOL) la incorporación del
personal que se encuentra en proceso de evaluación, serán ratificadas
por una ley especial una vez que el Poder Ejecutivo culmine con las
tareas de evaluación, selección y designación, y alcanzará a la totalidad
del personal que se encuentre en condiciones de ingresar a la Adminis-
tración Provincial como personal de planta permanente, respetándose
para su encasillamiento los niveles educativos, la antigüedad y la expe-
riencia y oficio alcanzado, siendo el mínimo nivel escalafonario de in-
greso la Categoría 10 del régimen legal vigente, en los agrupamientos
PAyT y POMyS según la especialidad de cada agente. En dicha ley
especial se evaluará y ratificará o modificarán los créditos presupues-
tarios del inciso Personal que requiera el financiamiento de dicha incor-
poración masiva, mientras tanto deberá realizar una reserva de crédito
en el Presupuesto General que se aprueba mediante la presente Ley,
por la suma de PESOS CUARENTA MILLONES ($ 40.000.000.-)
monto que se estima puede devengarse con motivo de dicha incorpora-
ción masiva de agentes, cuya afectación será específica y no podrá
asignarse a otro destino. El Poder Ejecutivo, los demás Poderes y orga-
nismos descentralizados y descentralizados autárquicos que procedan a la
incorporación de esta clase de agentes, tendrán un plazo máximo de SESEN-
TA (60) días para proceder al ingreso de la totalidad de los beneficiarios que
revisten en la actualidad en la órbita de la Administración Pública Provincial
y entidades comunitarias, sin fines de lucro, benéficas y religiosas, y toda
otra institución que se le hubiere otorgado o afectado personal en esta con-
dición y que merecen un tratamiento igualitario al resto de los agentes a
incorporar.
Dicha ley deberá prever el pase a Planta Permanente de todo el personal que
reviste como Personal Temporario o No Permanente, que ejerce una activi-
dad rutinaria en el Estado Provincial, cuya antigüedad en la función no sea
menor a un (1) año a partir de la fecha de sanción de la presente ley.
En el caso del personal contratado, a los fines de su encasillamiento, se le
deberá reconocer su nivel educativo o profesión, la experiencia obtenida, su
antigüedad en el cargo o empleo en el que se desempeña, la calificación de sus
superiores, con el fin de acceder al nivel jerárquico escalafonario que surja de
su evaluación o del que proponga el superior jerárquico del cual depende, así
como el agrupamiento al que deba pertenecer, partiendo del principio cons-
titucional de igualdad entre la tarea y la remuneración para los trabajadores
de la Administración Pública Provincial. Todo el proceso de selección e
incorporación del personal comprendido por el pase a planta permanente,
así como los listados definitivos de los agentes incorporados y aquellos que
fueran eventualmente rechazados o postergados, deberá ser informado a la
Legislatura de la Provincia a los fines de su ratificación o modificación.

Artículo 10º- Fijase en TRESCIENTOS (300) el número total de cargos de
la planta de personal de los organismos de la Seguridad Social para el Ejerci-

El Presupuesto de la Administración Pública Provincial (Administración
central y organismos descentralizados) para el Ejercicio 2005 contará con
las Fuentes Financieras y Aplicaciones Financieras indicadas a continua-
ción y que se detallan en planillas anexas, las forman parte integrante de la
presente ley:

Artículo 5°- Fíjase en la suma de PESOS SESENTA Y DOS MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIO-
CHO ($ 62.995.728) el importe correspondiente a los gastos para atender
el Servicio de la Deuda, de acuerdo al detalle que figura en la planilla anexa,
la que forma parte integrante de la presente ley.

Artículo 6°- Estímanse en la suma de PESOS VEINTIÚN MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE
($ 21.769.517) las Fuentes Financieras de la Administración Pública Pro-
vincial (Administración central y organismos descentralizados) para el Ejer-
cicio 2005, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al
detalle que figura en la planilla anexa que forma parte integrante de la presen-
te ley:

Fuentes Financieras de la Administración Central                                    5.665.600
Fuentes Financieras de Organismos Descentralizados                            16.103.917
           Total Fuentes Financieras                                                                   21.769.517

Artículo 7°- Apruébanse los Presupuestos de Gastos y el Cálculo de Recur-
sos y Fuentes Financieras de los organismos de Seguridad Social para el
Ejercicio 2005, de acuerdo al detalle que se indica a continuación y al de las
planillas anexas, las que forman parte de la presente ley:
Cada uno de estos organismos podrán disponer reestructuraciones y modi-
ficaciones de sus presupuestos, con la limitación de no alterar el total apro-
bado precedentemente, salvo que se produzcan incrementos en la composi-
ción de los recursos específicos y/o el financiamiento, las que deberán ser
autorizadas por el Poder Legislativo de la Provincia.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8°- Fíjase en SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO
(7.938) el número total de cargos de la planta de personal permanente y de
personal no permanente, de la Administración Pública Provincial (Adminis-
tración central y organismos descentralizados) para el Ejercicio 2005, de
acuerdo a lo indicado en el mismo detalle que obra en las planillas anexas que
forman parte integrante de la Ley provincial 616.

Artículo 9°- Fíjase en CUATRO MIL (4.000) el número total de cargos
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cio 2005, de acuerdo a lo indicado en el detalle que obra en las planillas
anexas que forman parte integrante de la presente ley.

Artículo 11º- El Poder Ejecutivo Provincial podrá solicitar al Poder Legisla-
tivo de la Provincia, las reestructuraciones y modificaciones que considere
necesarias dentro del total de erogaciones determinado en el artículo 1° de la
presente ley, pudiendo solamente ser incrementado como consecuencia de la
obtención de mayores recursos o de financiamiento adicional, o bien cuando
se produzcan excedentes financieros cuyo traslado de un ejercicio al siguien-
te lo justifique. En el mismo sentido, el Poder Ejecutivo Provincial podrá
solicitar al Poder Legislativo de la Provincia, modificaciones presupuesta-
rias dentro de los totales por Finalidad y por Función, cuando las transfe-
rencias de créditos entre éstas se encuentren justificadas en razones de
reasignación de prioridades de la gestión o cuando se determine niveles de
subejecución de alguna de ellas. El Poder Legislativo de la Provincia deberá
evaluar, reformular, aprobar o eventualmente rechazar las modificaciones
que se tramiten en un plazo no mayor a TREINTA (30) días corridos desde
su remisión a ese Cuerpo.
Los organismos descentralizados podrán proponer modificaciones presu-
puestarias con las mismas limitaciones, las que deberán ser sometidas a la
ratificación por parte del Poder Ejecutivo Provincial y posteriormente debe-
rán contar con la debida autorización legislativa.
Por su parte, los Poderes Legislativo y Judicial podrán disponer reestructu-
raciones y modificaciones de sus presupuestos dentro del total acordado en
la presente ley, debiendo en tal caso remitir copia de los respectivos dispo-
sitivos al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 12º- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a producir reestructu-
raciones orgánicas de sus jurisdicciones y programas, así como a transferir
y/o suprimir cargos de la planta de personal aprobada por la presente ley,
con la única limitación de no incrementar el número total de cargos ni incre-
mentar los créditos del inciso Personal. No podrá designarse o reubicarse
personal temporario, permanente o de planta política y/o gabinete, en nin-
guna de las reparticiones de la Administración Pública Provincial, sin que se
encuentre debidamente habilitado el cargo presupuestario en forma previa a
la designación del agente o funcionario.

Artículo 13º- Las erogaciones destinadas a ser atendidas con fondos prove-
nientes de recursos o financiamientos afectados, deberán ajustarse en cuan-
to a importe y oportunidad a las cifras realmente recaudadas y no podrán
transferirse a ningún otro destino. En todos los casos los acuerdos, conve-
nios o adhesiones con los organismos cedentes o administradores de dichos
fondos o fuentes financieras, que impliquen ser incorporados al Presu-
puesto Provincial que se aprueba por la presente ley, deberán contar con la
aprobación de la Legislatura de la Provincia.

Artículo 14º- La programación de la ejecución de los programas y proyectos
que cuenten con financiamiento provincial se ajustará de acuerdo a las reales
disponibilidades financieras que determine el Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas según los informes de la Tesorería General de la Provincia
en coordinación con el área rectora del Sistema Presupuestario Provincial, de
acuerdo a lo establecido en el Régimen de Administración Financiera de la
Ley provincial 495, y adecuando las cuotas de los créditos presupuestarios
aprobados mediante la presente ley a los montos que se determinen median-
te dicha metodología. Tendrán el mismo tratamiento las remesas financieras
destinadas a financiar gastos o presupuestos de organismos descentraliza-
dos que requieran de las contribuciones o aportes de la Administración
Central para financiar sus gastos. Cuando las proyecciones financieras de-
terminadas por el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas impliquen
la imposibilidad de cumplir con las remesas previstas presupuestariamente,
los mencionados organismos deberán prever otras fuentes de recursos o bien
la disminución de los gastos, a los fines de cumplir con el principio de
equilibrio de las cuentas fiscales, en función de lo establecido en los regíme-
nes legales de administración financiera y de compromiso de administración
de los recursos públicos sancionados por el Poder Legislativo Provincial.

Artículo 15º- El Régimen "FONDO SOCIAL DE REACTIVACIÓN PRO-
DUCTIVA" destinado a solventar las políticas y programas de promoción y
reactivación productiva creado por el artículo 17 de la Ley provincial 616,
continuará vigente durante el presente Ejercicio Fiscal.

Artículo 16º- Créase una Comisión de Evaluación y Seguimiento de la línea
de créditos CRECE y del Fondo Social de Reactivación Productiva, la que
estará integrada por un (1) miembro por el Poder Ejecutivo, dos (2) miem-
bros por el Poder Legislativo, uno (1) miembro por cada Cámara de Comer-
cio de las ciudades de la Provincia, un (1) miembro por el Tribunal de
Cuentas de la Provincia y un (1) miembro por cada Municipio y la Comuna
de Tólhuin en la medida que estos últimos adhieran al presente régimen y
tendrá como misión realizar un examen previo de los proyectos y solicitu-
des presentadas, aprobar la concesión de las operatorias, determinar los
plazos de gracia y las condiciones del préstamo (monto prestable, plazo,
garantías, prioridad, etc.), condiciones de elegibilidad de los proyectos,
impacto laboral y económico, y todo otro aspecto que contribuya a garan-
tizar la máxima transparencia y equidad en la administración de estos recur-
sos. La Comisión será presidida por el miembro elegido por el voto de sus
integrantes, constituirá carga pública y tendrá carácter honorario. La Comi-

sión tendrá un plazo máximo de SESENTA (60) días para expedirse, salvo
que exista razón de fuerza mayor o ausencia de documentación respaldatoria.

Artículo 17º- La liquidación de los fondos en concepto de Coparticipación
de Recursos a las Municipalidades cuyo cálculo se incluye en planilla
anexa, será efectuada de acuerdo al régimen legal vigente establecido en la
Ley provincial 616.

Artículo 18º- El Poder Ejecutivo deberá remitir mensualmente las remesas
financieras destinadas a financiar los presupuestos de gastos de los Pode-
res Legislativo y Judicial, de acuerdo a la programación financiera que se
establezca entre la Secretaría de Hacienda y las Secretarías Administrativas
y Financieras de ambos Poderes, o bien mediante el método de transferir
mes a mes la doceava parte del total del Presupuesto aprobado por la
presente ley para cada Poder.
La demora o la falta de pago de dichas transferencias sin mediar causa justa
o razones de fuerza mayor, será considerada como falta grave.

Artículo 19º- No podrán adjudicarse obras o trabajos públicos, aun cuando
cuenten con tratamiento presupuestario, que no posean un financiamiento
específico que permita llevar a cabo la totalidad de la misma, de manera de no
afectar la consecución de aquellas que ya se encuentran en proceso de ejecu-
ción.

Artículo 20º- El Poder Ejecutivo Provincial mantendrá vigente el Régimen de
Cancelación de Deudas y Fortalecimiento del Sistema Previsional y de Obras
Sociales de Tierra del Fuego, creado por el artículo 24 de la Ley provincial
616.
Artículo 21º- Las vacantes de personal permanente que se produzcan en
cualquier jurisdicción, organismo o entidad, de la administración centraliza-
da o descentralizada, originadas en renuncias, retiros, jubilaciones o cual-
quier otra naturaleza, quedarán automáticamente liberadas y podrán ser
cubiertas previa autorización legislativa. En consecuencia, las facultades de
designación o contratación de personal quedarán sujetas a razones plena-
mente justificadas las que serán elevadas junto con la propuesta de
reasignación al Poder Legislativo de la Provincia.

Artículo 22- El Poder Legislativo, el Poder Judicial de la Provincia, el Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia y la Fiscalía de Estado, podrán prever sus
respectivas vacantes, las que deberán ser incluidas en el proyecto de Presu-
puesto del Ejercicio de cada organismo.

Artículo 23º- El Poder Ejecutivo Provincial deberá distribuir, dentro de los
SESENTA (60) días corridos desde la fecha de promulgación de la presente
ley, los créditos que se aprueban por esta ley al máximo nivel de desagregación
previsto en los clasificadores presupuestarios, conservando la composición
original o proporcional del gasto en su distribución a nivel de Incisos, y por
Finalidad y Función. En forma previa, deberá incluir analíticamente las mo-
dificaciones o adecuaciones presupuestarias que derivan de lo dispuesto en
la presente ley, las obligaciones que surjan del cumplimiento de las leyes
sancionadas que atañen a los derechos de los trabajadores y a la asignación
presupuestaria porcentual para sistema Educativo fijada en la Ley provin-
cial 648, el Presupuesto de Recursos y Gastos del IPAUSS aprobado por la
Resolución de Directorio N° 122/04, así como las reformas en el Presupues-
to del Poder Legislativo aprobadas por la Resolución de Cámara N° 287/04.

Artículo 24º- Los excedentes financieros que se produzcan en la Adminis-
tración central y los organismos descentralizados, con excepción de los
organismos de la Seguridad Social, durante el ejercicio o los constituidos en
ejercicios anteriores, así como la percepción de mayores ingresos por efecto
de un incremento de la recaudación o la transferencia de recursos de jurisdic-
ción nacional no contemplados en el Presupuesto General, los que deberán
destinarse al presupuesto del Ministerio de Salud, hasta alcanzar el diez por
ciento (10%) del total del recurso del Presupuesto de la Provincia y los
excedentes de lo determinado previamente, podrán ser reasignados previa
aprobación por parte del Poder Legislativo, el que determinará en un plazo
no mayor a SESENTA (60) días, la constitución de reservas financieras o
fondos anticíclicos, o bien el refuerzo de los créditos presupuestarios de los
sectores prioritarios o de los programas y proyectos que demande la comu-
nidad.
El Poder Ejecutivo y los organismos descentralizados estarán obligados a
remitir las modificaciones presupuestarias al Poder Legislativo, así como los
cambios que deriven de reasignar créditos entre jurisdicciones, la creación de
nuevos programas presupuestarios, el refuerzo de partidas o el cambio de
destino de los gastos, y no podrán modificar los totales por Finalidad a nivel
de jurisdicción ni organismo. Tampoco se podrán modificar o reestructurar
los créditos presupuestarios de cada jurisdicción u organismo, transfiriendo
créditos de las partidas de gastos de capital y/o aplicaciones financieras
(servicios de la deuda pública), para reforzar créditos presupuestarios para
financiar gastos corrientes. El Poder Legislativo podrá aprobar o reformular
el objeto o destino de las modificaciones solicitadas, mediante el dictado de
una ley que modifique la norma original que aprobó el Presupuesto de la
Administración Provincial para el ejercicio
Quedan exceptuados de esta restricción, los fondos que cuenten con afecta-
ción específica otorgados por ley especial, o aquellos que respondan a pro-
gramas o se financien con fondos federales o nacionales con aplicación o
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jurisdicción en el ámbito de la Provincia. Sin embargo, y a los fines de ser
incorporados en el Presupuesto General y poder ser ejecutados, los mismos
deberán ser informados a la Legislatura de la Provincia dentro de un plazo no
mayor de TREINTA (30) días de suscriptos los convenios o percibidos los
recursos, con el fin de ser incluidos en la norma presupuestaria y adquirir
facultad legal para su ejecución.

Artículo 25º- El Poder Ejecutivo Provincial, cuando deba constituir reservas
o colocaciones financieras, sean éstas de corto o mediano plazo, así como
cualquier otra operación de inversiones en títulos, bonos u otra operación
bursátil, deberá informar a la Legislatura de la Provincia los montos y condi-
ciones de dichas colocaciones, detallando plazos, tasas, rendimiento finan-
ciero, entidad, moneda y todo otro dato que permita identificar dichas ope-
raciones, su destino y el objeto de las mismas. Dicha información deberá ser
remitida dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de constituidas las
operaciones, así como al momento que opere su vencimiento de cobro, o
bien se proceda a su renovación, canje o reemplazo, indicando mensualmen-
te la renta de dichas operaciones, stock y saldos de los activos financieros.

Artículo 26º- El Poder Ejecutivo Provincial deberá informar a la Legislatura
de la Provincia, dentro de un plazo improrrogable de TREINTA (30) días a
contar desde el cierre de cada período mensual, el estado de la ejecución
presupuestaria de la Administración Central a nivel de unidades de organi-
zación y categorías programáticas, por totales por jurisdicción y total gene-
ral al máximo nivel de desagregación, la recaudación de los recursos de origen
nacional y provincial, el avance físico y financiero de las obras en ejecución,
el estado de las licitaciones públicas y las adquisiciones por concurso priva-
do o compra directa, los convenios de financiamiento para programas y
obras suscriptos con el Estado Nacional, Fondos Fiduciarios y demás orga-
nismos nacionales o provinciales, el listado de los anticipos financieros o
con "cargo a rendir" otorgados individualizando monto, destino y responsa-
ble, los saldos de cuentas corrientes bancarias, colocaciones financieras y
otros activos financieros o acreencias, situación de la tesorería, listado de
obligaciones a cargo del tesoro, libramientos emitidos, pagados e impagos
por proveedor o contratista, detalle por monto, proveedor y antigüedad de
la deuda corriente o «flotante», informe sobre la adjudicación y rendición de
«fondos permanentes» o "rotatorios" por servicio o jurisdicción, el stock de
la deuda financiera y deuda consolidada, el detalle de los servicios de la
deuda pública financiera y no financiera, las operaciones de canje de deuda y
las retenciones devengadas a los fondos de Coparticipación Federal o régi-
men que los sustituya, evolución del gasto en personal y los gastos de
funcionamiento, detalle de los recursos de afectación específica y ejecución
de programas o proyectos financiados con recursos nacionales o de organis-
mos internacionales de crédito, coparticipación de los recursos de la Ley
provincial 88 de Juegos de Azar, liquidación discriminada de los fondos
coparticipables a los Municipios y Comunas, inventario actualizado de los
bienes patrimoniales, detalle de las designaciones, altas, bajas y reubicaciones
de personal y resumen del personal ocupado por jurisdicción, agrupamiento
o escalafón, y toda otra información relacionada con el estado financiero y la
evolución de los gastos y recursos de la Administración Central, así como un
informe sobre las eventuales observaciones o recomendaciones formuladas
por los organismos de control interno y externo.
La misma obligación tendrán los organismos descentralizados y organismos
descentralizados autárquicos, los que deberán remitir los respectivos infor-
mes en forma (individual en dicho plazo y disponer su envío al Poder
Ejecutivo Provincial, el que deberá preparar un informe consolidado del
conjunto de la Administración Pública Provincial, el que deberá ser remitido
a la Legislatura Provincial en un plazo máximo de SESENTA (60) días a
contar desde la fecha de cierre de cada período mensual.
El Tribunal de Cuentas de la Provincia será el organismo encargado de velar
por el cumplimiento del envío de esta información, así como por la verifica-
ción de su contenido y la consistencia de los datos, cuyo análisis se realizará
ex-post a la remisión de la misma. Asimismo, en forma trimestral la Conta-
duría General de la Provincia deberá elaborar un informe sobre el cumpli-
miento de las metas y compromisos que derivan de la Ley nacional 25.917
de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal al que haya adherido la Pro-
vincia, y de los Programas de Financiamiento Ordenado y de Canje de la
Deuda Provincial suscriptos con el Ministerio de Economía y de la Produc-
ción de la Nación y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial.

Artículo 27º- La Comuna de Tólhuin recibirá durante el Ejercicio 2005, una
suma adicional y equivalente al mismo monto de los fondos que se le
liquidan por el régimen de Coparticipación de Recursos a esa localidad por
aplicación del artículo 90 de la Ley provincial 231, en concepto de Aportes
No Reintegrables del Tesoro Provincial, el que sólo podrá ser renovable por
otro período anual, a partir de la acreditación de indicadores de eficiencia
fiscal, los que serán evaluados por el Poder Legislativo durante el transcur-
so del Ejercicio 2005. Dichos recursos serán transferidos mensualmente
junto con las remesas de coparticipación que le corresponden y serán
atendidos con fondos del Tesoro Provincial.

Artículo 28º- Establécese como plazo máximo e improrrogable hasta el día
treinta (30) de abril de 2005, la obligación establecida por el artículo 28 de la
Ley provincial 641 de elevar al Poder Legislativo Provincial el proyecto de

ley que establezca la metodología e intereses que regularán la cancelación de
la deuda que el Estado Provincial mantiene con el IPAUSS - Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Seguridad Social-, fijada en el citado artícu-
lo.

Artículo 29º- Derógase la Ley provincial 638.

Artículo 30º- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

COLAZO
Vicente FILOSA
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